
CIRCULAR N°164-2025

Asunto: Importancia de la verificación y seguimiento por parte de las jefaturas respecto a las capacitaciones del personal a su cargo.

A TODAS LAS OFICINAS Y DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS
SE LES HACE SABER QUE:

El Consejo Superior en sesión N°74-2025 celebrada el 14 de agosto de 2025, artículo LII, a solicitud de la Contraloría de Servicios del Poder Judicial  acordó, en el marco de la implementación del Modelo Integral de Atención al Público y reconociendo la importancia estratégica de contar con personal servidor judicial capacitado y actualizado, instruir a las jefaturas de oficinas y despachos del país a fortalecer sus prácticas de seguimiento en materia de formación y desarrollo profesional, especialmente en temas de atención y trato a la persona usuaria. 

Con este fin, se dispone lo siguiente: 

1-	Verificación y control de las necesidades de capacitación 
Las jefaturas deberán realizar, al menos una vez al año, una revisión formal de los registros de capacitación del personal a su cargo, con el objetivo de detectar necesidades formativas en temas de atención y trato. Para ello, se podrá revisar la “Consulta de Actividades de Capacitación” disponible en la página web de Gestión de la Capacitación de la Dirección de Gestión Humana: https://ghcapacitacion.poder-judicial.go.cr/index.php/historico-cursos-virtuales 

2-	Identificación y gestión proactiva de necesidades formativas 
Con base en los resultados de la verificación anterior, considere relevante lo siguiente:
•	El cumplimiento del Programa Básico de Formación Judicial (PBFJ) y demás cursos obligatorios. Consulte los cursos obligatorios aquí: Dirección de Gestión Humana, Gestión de la Capacitación - Preguntas Frecuentes | Gestión de la Capacitación - Poder Judicial Costa Rica

•	La aprobación del Programa de Acceso a la Justicia, el cual promueve una mejor comprensión de las personas usuarias en condición de vulnerabilidad. Revise los detalles de este programa en este enlace: Dirección de Gestión Humana, Gestión de la Capacitación - Oferta de Cursos Virtuales | Gestión de la Capacitación - Poder Judicial Costa Rica

•	La retroalimentación obtenida a partir de procesos como las evaluaciones de desempeño, las observaciones del equipo de trabajo, las quejas institucionales o las áreas de mejora detectadas. 

Las jefaturas deberán gestionar proactivamente las necesidades de capacitación identificadas, en articulación con los mecanismos y programas disponibles a nivel institucional. Tome en consideración que las instancias de capacitación divulgan una oferta constante de actividades formativas que pueden apoyarle en ese proceso de desarrollo y fortalecimiento de competencias orientadas a la atención y trato al público en las personas servidoras a su cargo.
Revise la oferta de actividades formativas de la Dirección de Gestión Humana en este enlace: Dirección de Gestión Humana, Gestión de la Capacitación - Oferta de Cursos Virtuales | Gestión de la Capacitación - Poder Judicial Costa Rica 

3-Solicitud de actividades formativas

Puede utilizar las solicitudes que Gestión de la Capacitación tiene disponibles en su página web: Dirección de Gestión Humana, Gestión de la Capacitación - Solicitudes, para solicitar la capacitación disponible o que considere necesaria.

Tome en consideración que la respuesta dependerá de los recursos disponibles, sin embargo; puede aprovechar la oferta virtual disponible y las opciones que esta oficina ya tiene para generar su estrategia de promoción de la capacitación del personal a su cargo en temas de atención al público.

Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.

San José, 26 de agosto de 2025.




Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez
Subsecretario General interino
Corte Suprema de Justicia

Diligencias: 12887-2024 / 8667-2025 / fjiménez
